
BECEDAS Y EL TEATRO MEDIEVAL 

Jesús GÓMEZ BLÁZOUEZ 

Son tantos y tan prestigiosos los críticos y estudiosos con que cuenta 
la literatura medieval que aquellos que sentimos una cierta curiosidad por 
ella nos vemos sorprendidos por la gran cantidad de visiones y versiones 
que nos ofrecen de cada uno de los géneros literarios entonces cu ltivados. 
Los investigadores, cada vez más diligentes y más profesionales, avanzan 
día tras día con paso firme por las sendas del medievo de tal forma que 
hoy la Juglaría y la Clerecía, la lírica y la prosa ... no esconden ningún se-
creto. Sin embargo, tales afirmaciones carecen de sentido cuando del tea-
tro medieval de nuestra Castilla y de nuestro romance se trata. 

Incuestionable es el gran auge que vivió el drama litúrgico en la Euro-
pa medieval. Inglaterra y Francia conservan ta l número de restos que por 
sí solos justifican a un género que pudo ser tan floreciente como la lírica o 
la narrativa. 

Afirmación semejante sería válida para Valencia y Cataluña donde "los 
textos, tanto en latín como en lengua vulgar, son ahí abundantes, y en li-
bros de cuentas y en fuentes similares se han conservado descripciones de 
no pocas p iezas más". (Rico}. 

En Castilla, en cambio, la situación es bien distinta. Y si no, veamos 
como dato significativo las fórmulas introductorias que en sus estudios em-
plean algunos investigadores: "el estudio del teatro medieval castellano se 
apoya sobre simples conjeturas .. . ", " ... es el estudio de una inexistencia", 
o " ... de una serie de suposiciones alimentadas por la intuición del investi-
gador. .. ". Ruiz Ramón, con expresión figurada, va aún más lejos y conside-
ra que "la historia del teatro medieval español en lengua castellana es la his-
toria de un naufragio del que sólo se han salvado dos islotes: el Auto de 
los Reyes Magos del siglo XI y dos cortos poemas dramáticos de Gómez 
Manrique, de la segunda mitad del siglo XV". 

No obstante, este vacío, esta presunta ausencia "ha querido ser relle-
nada más de una vez con el concurso de manifestaciones literarias o lúdi-
cas de dudosa teatra lidad: debates, recuestas, juegos cortesanos, mo-
mos ... " Para atajar esta vía aparece una corriente crítica que, encabezada 

203 



por Humberto López Morales, niega categóricamente, sin más pruebas que 
la inexistencia de textos, el teatro medieval de Castilla. 

Con postulados contrarios, una segunda corriente crítica no cree que 
la inexistencia de textos conservados sea motivo de suficiente peso para 
negar toda actividad dramática en Castilla durante más de 300 años; no 
cree tampoco que el Auto de los Reyes Magos sea una simple excepción. 
Y si la lírica y la épica brillaron con luz propia, Lcon qué criterio puede ne-
garse la existencia del teatro? 

Recientes investigaciones de críticos tan prestigiosos como Adolfo Bo-
nilla, López Estrada, Ruiz Ramón, Richard B. Donovan, Lázaro Carreter ... , 
cimentadas en otras anterios, apuntan una serie de elementos aprovecha-
bles para la reconstrucción de ese teatro medieval que nos permiten ates-
tiguar una tradición temática y formal y constatar un panorama dramático 
que, hasta ahora, se nos presentaba tan confuso como incierto. 

Al margen de una serie de restos dramáticos aducidos por los investi-
gadores citados, no me cabe duda alguna de que la realidad del teatro vie-
ne justificada históricamente por la existencia de ciertas alusiones que, en 
forma de ordenanzas, se conservan en una ley de las Partidas de Alfonso 
X el Sabio (s. XIII) y en un canon del Concilio de Aranda. 

Estas ordenanzas vienen a dictaminar que, aunque la tradición dra-
mática castellana pudiera haber sido relativamente débil, el Auto de los 
Reyes Magos contó, sin duda, con algunos antecedentes y con evidentes 
continuadores. 

En la ley de las .Partidas se prohibe a los clérigos pero no a otros 
"omes" representar juegos de escarnio. Se prohiben también las represen-
taciones en las iglesias, echando "del/as a los que lo ficieren ". Se sigue ha-
blando de aquellas representaciones que sí pueden hacer los clérigos y se 
citan las que tratan de la "nascencia" de Nuestro Señor, de su aparición, de 
la adoración de los tres Reyes Magos, de la Resurreción ... Por último, se 
ordena que las representaciones de hagan con devoción y en las grandes 
ciudades con permiso de los obispos y no en aldeas y lugares viles y nun-
ca por ganar dinero. 

A su vez, en el canon del Concilio de Aranda se da cuenta de la cos-
tumbre que existe en las iglesias de representar diversas funciones desho-
nestas y las prohibe, decretando castigo para los clérigos que mezclasen 
las ficciones deshonestas con los oficios divinos. Y "no se entienda por esto 
que prohibimos también las representaciones religiosas y honestas que ins-
piran devoción, tanto en días prefijados como en otros cualesquiera". 

Quede, por tanto, verificada la existencia del teatro medieval en Casti-
lla. LQué sentido tendrían estas ordenanzas y prohibiciones sin la existen-
cia de ese envolvente de relajación dramática al que se alude? Ninguno, 
ciertamente. 
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Fácil es también diferenciar un teatro profano de un teatro religioso, 
"torpemente mezclados" a veces, y los diversos ciclos de este último: Na-
vidad, Epifanía, Pasión ... 

11 

Si clarificadores son los testimonios ofrecidos por la ley y por el canon, 
no lo serán menos los encontrados en los Archivos Parroquiales de Bece-
das pertenecientes a este largo período de vacío teatral y de los que dare-
mos detallada cuenta. Ellos vienen a enriquecer un capítulo cultural de 
nuestra peculiar historia. Con ellos venimos a demostrar que Avila, Bece-
das o cualquier "aldea o lugar vil" de nuestra provincia no vivieron ajenos 
a ese devenir escénico que tantos han querido negar. 

Ya en 1977 y en su obra Paisaje Teresiano, Antonio Muñoz se refería 
a estos testimonios afirmando que suponían un curioso detalle para la his-
toria del teatro medieval. Poco lejos iba, pues aquella modesta visión, aquel 
"curioso detalle" se nos antoja hoy como lfn acontecimiento transcenden-
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te. Y es que los capítulos XX, XXI, XXI I y XXIII de los "estatutos" de la co-
fradía de Nuestra Señora del Rosario constituyen un retablo documental 
que no desmerece en nada si lo comparamos con la ley de Alfonso X y 
con el canon de Aranda que, históricamente, han sido considerados como 
soporte fundamental y pilar casi único sobre el que se ha asentado la 
corriente defensora del teatro del medievo en Castilla. Y podríamos ir más 
lejos aún porque los "estatutos" de Becedas son, sin duda alguna, más 
completos y detallados. De ellos, como veremos, se desprenden informa-
ciones auténticamente novedosas y gracias a ellos la historia de nuestro tea-
tro recibe una aportación que, no por humilde, deja de tener una importan-
te transcendencia. 

En el CAPITULO XX de las ordenanzas, prohibiciones y castigos se or-
dena que las representaciones deben correr a cargo de los cofrades aficio-
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nados, que deben llevarse a las tablas "uerdades e no mentiras y cosas de 
devoción". Los cofrades no podían negarse a representar el papel asigna-
do "so pena de quatro libras de c;era ... y si por ser el tal cofrade pertinaz e 
malo por su rrebeldia se dexe de hac;ér alguna comeida o danc;á pague la 
costa que tuuiere hecha y causada conforme hordenen los dichos Juec;es 
y diputados". 

A su vez, del CAPITULO XXI (del silenc;io y paz que a de auer entre los 
cofrades) se desprende una profunda preocupación por la costumbre de 
baldonar o motejar a los cofrades actuantes con afrentas relacionadas con 
los personajes representados. Este hábito es considerado como la causa 
principal de que cada vez haya menos aficionados que representen, dan-
cen o se disfracen y de que como consecuencia las fiestas hayan "bendido 
ya en mucha quiebra y diminuc;ion". Por ello "queriendo rremediar una cosa 
tan escandalosa ... hordenamos que el cofrade que semexantes palabras, 
montes o baldones diere al tal cofrade por hac;er tal oficio caía en pena por 
la primera uez quatro libras de c;era y por la segunda doblada y por la terc;e-
ra sea rradio de la dicha cofradía". 

En términos parecidos, en el CAPITULO XXII (sobre los ensaios de las 
comedias) se ordena que los actuantes se concentren para los ensayos a 
toque de campana: "/ten hordenamos y mandamos que para ensayar las 
comedias los mayordomos hagan tañer la campana". Los cofrades, tras el 
toque de campana, disponían de dos horas para reunirse en la casa seña-
lada: " ... los tales cofrades que uuieren de Recitar las dichas comedias se 
Junten dentro de dos horas .. . ". Y si un cofrade se ausentaba del ensayo de-
bía ser castigado: " ... so pena de diez y seis maravedis la qua! pena execu-
te el abad desta santa cofradía". Dicho castigo se hacía extensivo a los ma-
yordomos cuando estos no abrían las puertas puntualmente: " ... y si los 
maiordomos no tuuieren abiertas las puertas quando bengan los tales Rec;i-
tantes caygan en pena de un rreal". 

Concluyen las recomendaciones en el CAPITULO XXIII (que no se ynpi-
dan casas ni otras para las comedias). En él se recoge la obligación que te-
nía todo el pueblo de prestar lo necesario: "Todas las bec;és que se Rec;i-
taren o hic;iesen comedias en seruic;io de Nuestra Señora del Rosario". Los 
cofrades tampoco podían negar sus casas: "ningún cofrade inpida ni quite 
portada de su casa ni ventana ni sitio ni texado adonde se an de hac;er las 
tales comedias". Sí bien existe la obligación de la cofradía de pagar a los 
moradores cualquier daño ocasionado: " ... pagando/es a los SS y morado-
res los daños que les hic;iere a las dichas casas". Aunque es conveniente 
"que no deshaga a nadie la casa para hac;er las fiestas, hagan/as sin ofensa 
ni daño de nadie". Por todo, nadie podía impedir la utilización de su mora-
da "y si lo ynpidieren paguen por primera bez quatro libras de c;era por la 
segunda ocho para la dicha cofradía". 

111 
Tras la revisión de tales ordenanzas las conclusiones son obvias. LPo-
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dría pensarse en que especificaciones tan precisas se hiciesen eco de rea-
lidades inexistentes? No, ciertamente no. La vida de los castellanos se vio 
inmersa en los quehaceres dramáticos del momento. El teatro formó parte 
de ella, iy de qué manera!. Pensemos entonces en Becedas o en cualquier 
pueblo de Avila. Retrocedamos al siglo XV, o al XIV, o al XIII ... Imaginemos 
ahora nuestras iglesias, nuestros atrios, nuestra plazas y calles. Y todo ello 
envuelto en un ambiente teatral como el que acabamos de esbozar. Olvi-
demos si queremos la vertiente literaria y quedémonos con lo meramente 
festivo y popular y, cómo no, con el envolvente religioso, porque ¿qué sen-
tido tendrían las escenificaciones si aquellos humi ldes cofrades no se hu-
biesen dejado guiar por su fe profunda y por sus sentimientos religiosos?, 
por unos sentimientos que, no pocas veces, se verían enturbiados por las 
vivencias profanas. 

Pero, qué lástima que en un archivo tan repleto como el parroquial de 
Becedas no haya aparecido ningún texto escrito de aquellas piezas que pu-
diera engrosar la lista de los recientemente descubiertos en Silos, en Hues-
ca, en Santiago o en Toledo. Aunque no perdamos la esperanza, porque 
son muchos los papeles, legajos y libros que esperan en las vitrinas dioce-
sanas que algún curioso los desempolve. Y es que en aquel Becedas me-
dieval, sede arciprestal y núcleo natural del Cabildo ~ Clérigos del quarto 
de arriba de la tierra de Bexar, se desarrolló una vida religiosa y cu ltural 
tan intensa que el teatro estuvo siempre presente, formando parte de la 
vida cotidiana como un ingrediente indispensable. 

Considero necesario aclarar que la visión realizada en el apartado 11 se 
ocupa únicamente del ambiente teatra l de la cofradía del Rosario y que no 
debemos pasar por alto el hecho de que ya en el siglo XV existían en Be-
cedas otras cinco cofradías más (San Juan Bautista, Pasión, Concepción 
de Nuestra Señora, Dulcísimo Nombre de Jesús y de María y Animas, her-
dera de la Antigua de las Animas) en las que cabe suponer una actividad 
teatral semejante, una interpretación escénica de todo tipo de rituales y ce-
remonias que pudieron ser, en un primer momento, gérmenes de los pos-
teriores dramas litúrgicos o, cuando menos, de otros tipos de manifesta-
ciones profanas. Además, las variadas motivaciones de cada cofradía con 
sus diversas festividades diseñarían un calendario teatral que cubría de re-
presentaciones el año litúrgico con dos hitos fundamentales en las celebra-
ciones de la Virgen del Rosario y de la Concepción de Nuestra Señora y 
con otros momentos de tanta relevancia, si cabe, en el Corpus, en Navi-
dad y en Semana Santa. 

Era precisamente en Semana Santa cuando la Cofradía de la Pasión to-
maba un protagonismo especial. De todos los ritos el más celebrado era el 
Sermón de la Pasión que congregaba en Becedas a todos los pueblos de 
la comarca. Como señala A. Muñoz en Paisaje Teresianao, "el Sermón te-
nía un ceremonial bastante complicado: el retablo estaba cubierto por un 
velo cuando el predicador comenzaba a historiar desde el púlpito la Pasión 
del Señor. En el momento justo salía desde la capilla latera l un nazareno 
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con la cara cubierta llevando una cruz descomunal sobre los hombros y 
tras él media docena de cofrades vestidos de sayones. En el presbiterio ya 
se fijaba a la cruz la imagen yacente en brazos articulados que hay en la ac-
tual capilla del sepulcro para dejarla fija sobre la piedra mientras que el pre-
dicador se esforzaba en arrancar lágrimas a una muchedumbre predispues-
ta para ello. Por último se ESCENIFICABA el descendimiento y colocaba la 
imagen en la urna funeraria, comenzaba la procesión cuando dejaban Pe-
ñanegra las primeras sombras de la noche". 

He aquí, por consiguiente, una muestra más de las escenificaciones re-
ligiosas, una como tantas otras, porque en Becedas todo ritual religioso, 
toda manifestación folclórica, todo acontecer popular ... , de una u otra for-
ma conllevaron en todo momento unas evidentes matizacioens escénicas. 
Así, en el recuerdo de los más ancianos perviven aún la misa del tamboril, 
el baile del cordón, la danza de Becedas, la noche del mayo, las cencerra-
das, las enramás, los cantos del ramo o los manteados de los hombres de 
heno como auténticas representaciones. Y los carnavales, las bodas, las 
matanzas, los entierros ... , ¿qué eran sino retablos vivientes?, ¿qué eran sino 
símbolos escénicos del vivir cotidiano?. 

iOué facil le resulta a la imaginación perderse entre las menudencias 
ancestrales!. iOué difícil volver a la realidad tras reflejar con entusiasmo tan-
tas vicisitudes y avatares totémicos!. Porque, en realidad, si no son recuer-
dos vagos y nostalgia fundada, ¿qué nos ha quedado?. 

Quede, al menos, este testimonio. 
Becedas, agosto de 1992 
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